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n Jtn del próximo mes de Junio espiran tos diez años 
que el Rey mi Augusto Padre (gue santa Gloria haya) pro
rogo en Decreto de. veinte y siete de Junio de mil setecientos 
ochenta y uno y par a la exacción de los dos reales de vellón ̂  que 
por otro de diez, de Junio de mil setecientos sesenta y uno % tuvo 
á bien imponer de sobre precio en cada fanega de Sal, para la 
construcción de los Caminos del Rey no \ Y hallándose estos to" 
davia muy atrasados, sin embargo de la diligencia y y es* 
mero con que se trabaja en ellos y par a que se logren los bue-* 
nos efedros que han de resultar d. mis amados Vasallos de 
facilitarles y con la mas pronta , y segura comunicación de 
unas Provincias d otras , el reciproco comercio de susfrutosi 
He resuelto que continué el referido sobre precio de dos rea
les de vellón en fanega de Sal por otros diez años y contados 
desde primera de Julio próximo % en la misma forma, y con 
ía propia aplicación , que expresan los citados Decretos, y el 
de ocho de OHubrg de mil setecientos setenta y ocho , en que 
cofformandose mi ¿íugusto Padre , con lo que le propuso el 
Conde de Gausa y puso á cargo del Conde de Floridablanca, 
mi Secretaria del Despacho de Estado , la Superi?2tendencia 
de Caminos ^ que por los anteriores corrió a l suyo :. Tendréis-
ta entendido y y daréis las Ordenes que corresponden para 
la continuación de; este sobre precio; de cuya exacción han 
de cuidar los DireBores Generales de Rentas > como hasta 
aquiy y pasaréis Copias de este Decreto al Conde de Florida-
blanca y y á los Tribunales y Ministros y y Ofciñas que conven
ga para su puntual cumplimiento en la parte que á- cada uno 
tQca.zz Señalado de la Real Mano.~ E n Aranjuéz á quatro de 
Mayo de mil setecientos noventa y uno. zz J l l Conde: de Lerena* 

Es Copa del Decreto que S* M * se ha servido expe-
dirttie» TI r n i i T 
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